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Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias

1975 Decreto de 13 de septiembre de 2017
del Delegado del Área de Gobierno de
Salud, Seguridad y Emergencias por el
que se aprueban las bases específicas
que regirán la convocatoria de pruebas
selectivas para el acceso a la categoría
de Policía del Cuerpo de Policía
Municipal del Ayuntamiento de Madrid
por el  s istema de movi l idad sin
ascenso, para el personal funcionario
de otros Cuerpos de Policía Local de la
Comunidad de Madrid.

El Coordinador General de Seguridad y Emergencias ha formulado
propuesta de aprobación de las bases específicas que regirán las
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Policía del Cuerpo
de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid por el sistema de
movilidad sin ascenso, para el personal funcionario de otros Cuerpos
de Policía Local de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento del
apartado 4º.2.1 del Acuerdo de 29 de octubre de 2015, de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias.

 
Las mencionadas bases que han de regir dicho proceso selectivo

fueron incluidas en el orden del día de las reuniones de la Mesa
Sectorial de Negociación de Policía Municipal celebradas el 20 y 22 de
febrero, y 8 de junio de 2017, en cumplimiento del artículo 6.6 del
Texto Refundido del Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo Comunes
al Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos Autónomos para el periodo 2012-2015, y de lo
establecido en el Acuerdo de la Mesa General de Negociación del
Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos de 8 de julio de 2009, sobre creación de mesas
sectoriales.

 
Por otro lado, estando aprobadas en las Ofertas de Empleo

Público correspondientes a las anualidades de 2015 y 2016 un total de
174 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal
del Ayuntamiento de Madrid, y en cumplimiento del artículo 38.1 de la
Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de
la Comunidad de Madrid, que establece que se han de reservar de las
plazas aprobadas en Oferta de Empleo Público un veinte por ciento de
las mismas para su cobertura por personal integrante de esta
categoría de otros Cuerpos de Policía Local de la región mediante el
sistema de movilidad sin ascenso, procede convocar 35 plazas por
dicho sistema que se regulará por la correspondiente convocatoria y
las previsiones contempladas a estos efectos en las bases específicas.

 
Corresponde a la persona que ostente la titularidad del Área de

Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias la competencia para
aprobar las bases, convocar, gestionar y resolver las convocatorias de
selección de personal del Cuerpo de Policía Municipal, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 3º.2.1 del Acuerdo de 29 de octubre
de 2015, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de
organización y competencias del Área de Gobierno de Salud,
Seguridad y Emergencias.

 
En consecuencia, en uso de las competencias mencionadas en el

párrafo anterior,
 

DISPONGO
 
Primero.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria

de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Policía del

Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid por el
sistema de movilidad sin ascenso, para el personal funcionario de
otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C2, de
los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su Disposición
Transitoria Tercera. Dichas bases figuran como Anexo al presente
decreto.

 
Segundo.- Convocar, en ejecución de las Ofertas de Empleo

Público del Ayuntamiento de Madrid correspondientes a los ejercicios
2015 y 2016, pruebas selectivas para proveer 35 plazas de la
categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento
de Madrid por el sistema de movilidad sin ascenso, en cumplimiento
del artículo 38.1 de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de
las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

 
Tercero.- El importe de la tasa por derechos de examen es de 8,30

euros, según lo previsto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Derechos de Examen.

 
Cuarto.- El orden en que habrán de actuar las personas aspirantes

en los ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se iniciara
alfabéticamente dando comienzo el opositor o la opositora cuyo primer
apellido comience con la letra Ñ, de conformidad con el sorteo
realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública el día 18 de
abril de 2017.

 
Quinto.- El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte

en las pruebas selectivas será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

 
Sexto.- Contra el presente decreto que pone fin a la vía

administrativa podrá interponerse cualquiera de los recursos que se
indican a continuación:

 
I.- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha

dictado el presente decreto, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid (artículos 112, 115, 116, 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas).

 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se

dicte y notifique su resolución se entenderá desestimado por silencio
administrativo, pudiendo en este caso interponer contra la
desestimación presunta recurso contencioso-administrativo dentro del
plazo de seis meses.

 
II.- Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses

desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto.
 
En ambos casos el recurso contencioso-administrativo se

interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio la persona demandante o se halle la
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquella
(artículos 8.1 y 14.1.2ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 
III.- Todo ello sin prejuicio de que la persona interesada ejercite

cualquier otro recurso que estime procedente (artículo 40.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas).

 
Madrid, a 13 de septiembre de 2017.- El Delegado del Área de

Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias, José Javier Barbero
Gutiérrez.
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BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE ACCESO A PLAZAS DE POLICÍA DEL 
CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN ASCENSO, 
PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DE CUERPOS DE POLICIAS LOCALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
1. NORMAS GENERALES . 
 
1.1. Objeto. 
 
Las presentes bases regulan las especificidades de los procesos selectivos para proveer plazas de la categoría de Policía del 
Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por el sistema de movilidad sin ascenso que regula el artículo 65.2 del 
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, en las convocatorias de la categoría de Policía deberá reservarse un 20 por 100 de las plazas para su 
cobertura por personal integrante de esta categoría de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, 
acumulándose las no cubiertas al resto de las convocadas por turno libre. 
 
1.2. Normativa aplicable. 
 
La realización de las pruebas selectivas para proveer plazas de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Madrid por el sistema de movilidad sin ascenso, se ajustará a lo establecido en la correspondiente convocatoria y en las 
presentes Bases Específicas, así como en las “Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario” publicadas en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 
de fecha 14 de abril de 2016. 
 
Sin perjuicio de la normativa que establece la Base Segunda de las generales que rigen los procesos selectivos para la 
selección de personal funcionario en el Ayuntamiento de Madrid, a las convocatorias de acceso a plazas de Policía les resultará 
de aplicación lo dispuesto en la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en el 
Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, en el Reglamento de Policía Municipal de Madrid, aprobado por Acuerdo Plenario de 31 de marzo de 
1995, y con carácter supletorio en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
1.3. Características de las plazas. 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C2, de los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con 
la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Las personas titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 
2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el artículo 10 de la Ley 4/1992, de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, en el artículo 8 del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid, así como las relacionadas en el artículo 33 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Madrid aprobado por Acuerdo Plenario de 31 de marzo de 1995. 
 
1.4. Régimen de incompatibilidades. 
 
Las personas que resulten nombradas para estas plazas quedarán sometidas desde el momento de su toma de posesión al 
régimen de incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, 
cargos o empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
Entidades o Corporaciones Locales, de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 
 
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES . 
 
2.1. Requisitos generales. 
 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Tener nacionalidad española. 
 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no faltarles menos de diez años para cumplir la edad de jubilación forzosa a que hace 
referencia el artículo 87 del Reglamento Marco de Organización de Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
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c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de graduación en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, 
expedido con arreglo a la legislación vigente. 
 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
 
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes funciones. 
 
Para ello se practicará el correspondiente reconocimiento médico por el personal facultativo de la Subdirección General de 
Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid que se designe al efecto. Se realizarán cuantas pruebas clínicas, 
analíticas y complementarias o de otra clase se consideren necesarias para su comprobación. Dicho reconocimiento médico se 
calificará como "apta/apto" o "no apta/no apto" conforme a las condiciones psicofísicas que resultan exigibles al personal que 
acceda a la categoría de Policía por turno libre. 
 
La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. El Tribunal acordará la 
exclusión del proceso de quienes se nieguen a someterse a la realización de dichos análisis, previa audiencia de la persona 
interesada. 
 
e) No hallarse en situación de separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de la función pública en la 
que se hubiese producido la separación o inhabilitación. 
  
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
 
g) Estar en posesión de los permisos de conducir de la clase A2 a que se refiere el Reglamento general de Conductores 
aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, con una experiencia mínima de dos años de antigüedad. 
 
h) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
 
i) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley. 
  
j) Ser integrante de cualquier Cuerpo de Policía Local de la Comunidad de Madrid en la categoría de Policía. 
 
k) Tener una antigüedad de al menos dos años en la categoría de Policía de cualquier Cuerpo de Policía Local de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 66.3 del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales 
de la Comunidad de Madrid. 
 
2.2. Plazo. 
 
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma de posesión como funcionario o funcionaria de carrera, 
excepto el especificado en el apartado g), referido al permiso de conducir de la clase A2 que deberá poseerse a la fecha de 
inicio del Curso Selectivo de Formación, y los dos años de experiencia mínima en la conducción de motocicletas a que autoriza 
el permiso de la clase A2, que deberá acreditarse antes de la finalización del Curso Selectivo de Formación correspondiente. 
 
A los efectos de acreditar la experiencia mínima de dos años en el permiso de conducir de la clase A2, el Centro Integrado de 
Formación de Seguridad y Emergencias o el centro de formación municipal correspondiente, impartirá un curso específico 
teórico y práctico que sustituirá esa experiencia mínima de dos años en el permiso referido.  
 
La constatación, mediante el correspondiente reconocimiento médico, de que la persona reúne las condiciones físicas y 
psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las funciones de la categoría de Policía, se realizará una vez finalizado el Curso 
Selectivo de Formación.  
 
Sin perjuicio de la finalidad de este reconocimiento médico, se podrá realizar a las personas aspirantes en cualquier fase del 
proceso análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o psicotrópicos. 
 
3. SISTEMA SELECTIVO . 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 65.2 del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, el procedimiento de selección constará de las siguientes fases: 
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a) Concurso de méritos 
b) Curso Selectivo de Formación. 
 
a) Concurso : Esta fase tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la calificación de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por las y los aspirantes. A tal fin el Tribunal examinará la documentación aportada por las personas interesadas a fin 
de apreciar dichos méritos conforme al Baremo que se contiene en las presentes Bases, y sólo podrá declarar que han superado 
esta fase un número de aspirantes igual al de las plazas convocadas. 
 
Los méritos puntuables estarán referenciados a los siguientes aspectos: 
 
- Carrera profesional y administrativa. 
- Titulaciones académicas. 
- Formación y perfeccionamiento profesional. 
 
b) Curso Selectivo de Formación : impartido en el Ayuntamiento de Madrid, cuya duración no será inferior a tres meses e irá 
dirigido al aprendizaje de la normativa específica de aplicación en el Ayuntamiento, la cultura organizacional del Cuerpo de 
Policía Municipal, protocolos de actuación, manejo de herramientas tecnológicas y demás cuestiones relevantes para una 
correcta prestación del servicio de seguridad en la Ciudad de Madrid. 
 
4. ÓRGANOS DE SELECCIÓN. 
 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será nombrado por el Delegado del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y 
Emergencias y estará constituido por un o una presidente o presidenta, un o una secretario o secretaria con voz pero sin voto y 
un mínimo de cuatro vocales, entre quienes figurará una persona representante de la Comunidad de Madrid, así como sus 
correspondientes suplentes. 
 
A los Tribunales de las pruebas selectivas asistirá una persona observadora del desarrollo del proceso selectivo con voz, pero 
sin voto, que actuará a título individual. Para su designación se estará a lo dispuesto en la base 7ª de las generales que rigen los 
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario.  
 
 
5. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. 
 
5.1. Méritos a valorar. 
 
En la fase de concurso sólo podrán valorarse los méritos que las personas aspirantes posean antes de la finalización del plazo 
de admisión de instancias y que se acrediten documentalmente, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para 
superarlo. 
 
A estos efectos, las personas aspirantes deberán acompañar a sus instancias certificado en modelo oficial expedido por su 
Ayuntamiento en el que se haga constar el tiempo de servicios prestados como personal funcionario de otras Policías Locales de 
la región en la categoría de Policía. 
 
Asimismo se adjuntará currículo profesional con constancia de los méritos alegados y ordenados según el baremo que figura en 
las presentes Bases, acompañado de las correspondientes fotocopias ordenadas y numeradas de diplomas o certificados 
expedidos por el organismo o entidad organizadora, en las que deben constar la fecha de realización y el número de horas de 
formación. 
 
No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados en la fase de presentación de instancias, así como 
aquellos que sean alegados en el currículo y no estén debidamente justificados del modo indicado anteriormente. No será 
precisa la compulsa de los documentos, siendo responsable la persona solicitante del deber de presentar los originales 
correspondientes en cualquier momento que le fuese solicitado. 
 
5.2. Baremo de méritos 
 
La puntuación máxima será de 10 puntos conforme se indica a continuación: 
 
a) Carrera profesional y administrativa. 
 
Por cada año, o fracción superior a seis meses, de servicios prestados en categorías relacionadas con funciones policiales en 
cualquiera de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de otras Policías Locales, se otorgarán 0,25 puntos, con un 
máximo de 2,5 puntos . 
 
La suma de los puntos obtenidos en el apartado a) de la Base 5.2 no podrá superar los 2,5 puntos. 
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b) Titulaciones académicas. 
 
Por estar en posesión de las siguientes titulaciones distintas a la alegada como requisito para tomar parte en las pruebas 
selectivas, o de masters oficiales acreditados mediante diplomas o certificados expedidos por universidades, se otorgarán los 
puntos que a continuación se indican: 
 

- Título de Doctorado: 2 puntos. 
- Master de postgrado o programa de doctorado: 1,5 puntos 
- Título de Grado o Licenciatura en Derecho o Criminología: 1,5 puntos. 
- Título de Grado o Licenciatura en disciplinas distintas a las señaladas en el apartado anterior, Ingeniería Superior, 

Arquitectura Superior o equivalente: 1,25 puntos. 
- Título de Ingeniería Técnico, Diplomatura Universitaria, Arquitectura Técnica o Formación Profesional Grado Superior: 1 

punto. 
- Título de Bachillerato, Técnica o Técnico, o equivalente: 0,50 puntos. 

 
Únicamente se puntuará el título académico de Grado Superior cuando su obtención comprenda necesariamente los de grado 
inferior. 
 
La suma de los puntos obtenidos en el apartado b) de la Base 5.2 no podrá superar los 2 puntos. 
 
c) Formación y perfeccionamiento profesional. 
 
1.- Por cada curso de formación policial realizado en la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid u otros centros u 
organismos oficiales relacionados con la función policial, Universidades o Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, Centros de Formación de las Fuerzas Armadas, así como cursos acogidos al Plan de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, siempre que estén relacionados con la función policial, se otorgarán entre 0,2 y 1,5 
puntos por cada uno de ellos, atendiendo a su duración, según los siguientes tramos: 
 

- De 20 a 30 horas. . . . . . . . . . . 0,2 
- De 31 a 60 horas. . . . . . . . . . . 0,5 
- De 61 a 120 horas . . . . . . . . .. 1,0 
- Más de 120 horas. . . . . .  . . . ..1,5 

 
La suma de los puntos obtenidos en cursos de formación, apartado c) punto 1 de la Base 5.2, no podrá superar los 3,5 puntos. 
 
2.- Por estar en posesión del título acreditativo de conocimiento de idiomas se otorgarán los siguientes puntos atendiendo al 
nivel establecido en el Marco Europeo de Referencia o en el nivel equivalente para idiomas no incluidos dentro del Marco 
Europeo de Referencia, se otorgarán entre 0,5 y 1,5 puntos por cada uno de ellos, según los siguientes baremos: 
 

- Nivel A1……………0,5 
- Nivel A2……………0,7 
- Nivel B1……………0,9 
- Nivel B2…………...1,1 
- Nivel C1……….…..1,3 
- Nivel C2….………..1,5 

 
La suma de los puntos obtenidos en cursos de idiomas, apartado c) punto 2 de la Base 5.2, no podrá superar los 2 puntos. 
 
Para la valoración de las titulaciones académicas o conocimiento de idiomas, únicamente se puntuará el título académico de 
grado superior cuando su obtención comprenda necesariamente los de grado inferior. 
 
La suma de los puntos obtenidos en el apartado c) de la Base 5.2 que comprenderá los puntos obtenidos en los apartados 
5.2.c).1 y 5.2.c).2 no podrá superar los 5,5 puntos. 
 
6. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO. 
 
La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de todos los puntos obtenidos por aplicación de lo 
previsto en el Baremo de las presentes Bases. 
 
Superarán el concurso quienes obtengan, una vez sumados todos los puntos de la fase del concurso, las calificaciones más 
altas hasta alcanzar como máximo el total de plazas convocadas sin que, por tanto, se pueda considerar que han superado el 
concurso, obtenido plaza o quedado en situación de expectativa de destino, las personas aspirantes que hubieran superado la 
fase de concurso si no figuran incluidas en la relación propuesta por el Tribunal. 
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El orden de colocación de las personas aspirantes se establecerá de mayor a menor puntuación. En caso de empate, éste se 
dirimirá por la persona aspirante que haya sacado mejor puntuación en el apartado c) del concurso. De persistir el empate, éste 
se solventará por la persona del sexo que se encuentre infrarrepresentada en la categoría a la que se accede. Si aun así 
persistiera el empate, éste se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, 
estableciéndose este orden por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría General de Administraciones 
Públicas. 
 
7. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS. 
 
7.1. Publicación de la lista. 
 
Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas de la fase de 
concurso por orden de puntuación, en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
 
7.2. Elevación de la lista. 
 
Simultáneamente a su publicación en el tablón de edictos el Tribunal elevará la relación expresada al Delegado del Área de 
Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias y se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
 
En ningún caso la relación de aprobados podrá contener un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. 
 
No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados antes de su nombramiento como funcionarios/as en prácticas, o cuando de la documentación aportada por las 
personas aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de quienes habiendo superado la fase de concurso, sigan a los/as propuestos para su posible 
nombramiento como funcionaros/as en prácticas. 
 
8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS. 
 
8.1. Documentos exigibles. 
 
Las personas aprobadas aportarán los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en las bases. 
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. El documento debe estar vigente. 
 
b) Fotocopia del Título al que se hace referencia en el apartado c) de la base 2.1., o justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 
 
c) Declaración jurada o promesa de no hallarse en situación de separación mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de la función pública en la que se hubiese producido la separación o 
inhabilitación. 
 
d) Certificación expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de antecedentes penales. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de presentación de documentos. 
 
e) Fotocopia del permiso de conducir de la clase B, expedido con anterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias. 
 
f) Fotocopia del permiso de conducir de la clase A2 con una experiencia mínima de dos años. 
 
g) Declaración jurada en la que figure expresamente el compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la 
Ley, según modelo que figura como Anexo II. 
 
h) Nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera de la categoría de Policía Local de otros municipios de la 
Comunidad de Madrid. 
 
i) Certificación en modelo oficial expedida por la Administración Local de los servicios prestados a efectos de acreditar el 
requisito exigido en la base 2.1. k) 
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8.2. Plazo. 
 
El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
lista de personas aprobadas en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, excepto el previsto en el apartado f) y referido a la 
experiencia mínima de dos años en el permiso de conducir de la clase A2, que deberá presentarse antes de la finalización del 
Curso Selectivo de Formación. 
 
8.3. Falta de presentación de documentos. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser objeto 
de nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
9. NOMBRAMIENTO COMO POLICÍA EN PRÁCTICAS. 
 
Terminado el plazo de presentación de documentos las personas aspirantes serán nombradas Policía "en prácticas" por el 
órgano competente. 
 
A las personas aspirantes que resulten nombradas Policía "en prácticas" del Ayuntamiento de Madrid se les comunicará en el 
mismo nombramiento la fecha en que deberán presentarse para dar comienzo el curso selectivo de formación, momento desde 
el que empezarán a percibir las retribuciones económicas que se establezcan en la legislación vigente para el personal 
funcionario en prácticas. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se considerará que se ha producido el decaimiento en 
su derecho. 
 
Ninguna persona aspirante podrá ostentar la condición de funcionaria o funcionario en prácticas del Ayuntamiento de Madrid en 
más de una categoría o en la misma categoría de Policía por diferentes sistemas de acceso, por lo que, en su caso, deberá 
optar por su continuación en uno sólo de los procesos selectivos o sistemas de acceso, decayendo en los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en los restantes. De no realizar esta opción en el plazo concedido al efecto por la 
Administración, se entenderá que opta por el nombramiento en prácticas correspondiente al primer proceso selectivo o sistema 
de acceso en que se haya producido su propuesta por el correspondiente Tribunal Calificador a tal fin. 
 
10. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 
 
10.1. Será requisito indispensable, en cuanto segunda fase del proceso selectivo, superar un curso selectivo de formación 
impartido por el Ayuntamiento de Madrid cuya duración no será inferior a tres meses.  
 
Dicho curso irá dirigido al aprendizaje de la normativa específica de aplicación en el Ayuntamiento de Madrid, la cultura 
organizacional del Cuerpo de Policía Municipal, protocolos de actuación, manejo de herramientas tecnológicas y demás 
cuestiones relevantes para una correcta prestación del servicio de seguridad en la Ciudad de Madrid. El aprendizaje de dichos 
conocimientos será puntuable. 
 
De este modo, se realizarán evaluaciones de los conocimientos impartidos para constatar el aprendizaje en especial del 
conocimiento de la normativa municipal y de funcionamiento interno del Cuerpo, así como de la Ciudad de Madrid, su entorno y 
problemática. 
 
El Curso selectivo se puntuará de 0 a 10, siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarlo. La valoración del mismo se 
realizará por el Tribunal Calificador a la vista de la propuesta emitida por el Centro Integral de Formación en Seguridad y 
Emergencias (CIFSE).  
 
Por otra parte durante el Curso Selectivo se realizarán prácticas tuteladas en las que se desarrollarán las tareas que 
normalmente corresponden a las y los Agentes de Policía del Cuerpo de la Policía Municipal de Madrid y se valorarán las 
habilidades generales y las destrezas profesionales requeridas para el correcto desempeño de la actividad policial. Esta fase del 
Curso selectivo no será puntuable. La valoración se realizará por el Tribunal Calificador como "apta/apto" o "no apta/ no apto", a 
la vista del informe razonado que habrá de realizar la persona tutora del o de la aspirante. 
 
También se tendrá en cuenta la conducta de las personas aspirantes durante el curso selectivo, su nivel de implicación y 
participación, responsabilidad, actitud positiva y colaboradora, disciplina, dedicación, corrección en el trato con la ciudadanía y 
con quienes ostenten puestos de mando, y con las compañeras y con los compañeros, así como el cumplimiento de las órdenes. 
Esta fase del Curso selectivo no será puntuable. La valoración se realizará por el Tribunal Calificador, como "apta / apto" o "no 
apta / no apto", a la vista del informe razonado que habrá de realizar la persona tutora del o de la aspirante. 
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10.2. Concluido dicho Curso, el personal funcionario perteneciente a Cuerpos de otras Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid volverá a desempeñar su puesto de trabajo en dichas Administraciones hasta tanto se produzca el nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid. 
 
10.3. Quienes habiendo superado la fase de concurso no logren superar el curso selectivo de formación tendrán opción, por una 
sola vez, a realizarlo en la siguiente convocatoria que realizase el Ayuntamiento de Madrid, siempre que la no superación del 
curso se debiera a motivos involuntarios y debidamente justificados. En este supuesto se respetará la calificación definitiva 
obtenida en la fase de concurso, y se perderán los derechos entonces adquiridos si en esta segunda ocasión no superase el 
curso selectivo. Si por el contrario superase el curso de formación, su posición en el escalafón tendrá lugar con la nueva 
promoción con la que efectivamente supere el curso, y para la obtención de la calificación definitiva del proceso de movilidad sin 
ascenso se considerará la calificación que en su día obtuvo en la fase de concurso y la correspondiente al curso selectivo. 
 
11. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE MOVILIDAD. 
 
La calificación definitiva del procedimiento de movilidad vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de 
concurso y la correspondiente al curso selectivo de formación, estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación: (CM x 
0,40)+(CS x 0,60), donde CM es la calificación obtenida en la fase de concurso y CS es la calificación obtenida en el curso 
selectivo de formación. 
 
En caso de empate al formarse la lista éste se dirimirá en función de quien haya sacado mejor puntuación en el Curso Selectivo 
de Formación. De persistir el empate, éste se solventará por la persona del sexo que se encuentre infrarrepresentada en la 
categoría a la que se accede. Si aun así persistiera el empate, éste se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de las 
personas aspirantes empatadas, estableciéndose este orden por la letra que determine el sorteo anual realizado por la 
Secretaría General de Administraciones Públicas. 
 
Obtenidas las calificaciones definitivas del proceso de movilidad, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de edictos del 
Ayuntamiento la relación de personas aprobadas por orden de puntuación. 
 
12. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIA O FUNCIONARIO DE CA RRERA. 
 
Efectuada la publicación, se elevará dicha relación al órgano competente para su nombramiento como funcionarias o 
funcionarios de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de selección 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
13. TOMA DE POSESIÓN. 
 
13.1. Plazo. 
 
Las personas aspirantes nombradas funcionarias o funcionarios de carrera deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
naturales a contar desde la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
 
13.2. Forma. 
 
Para la toma de posesión las personas interesadas comparecerán en la Subdirección General competente en la gestión de 
Recursos Humanos del Cuerpo de Policía Municipal, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que constate su toma de posesión, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente y formular la 
declaración jurada de las actividades que estuvieran realizando. 
 
13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. 
 
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado en el apartado 13.1 no accederán a la categoría de 
Policía del Cuerpo de Policía Municipal, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 
 
Asimismo, desde la toma de posesión, las personas funcionarias quedarán obligadas a utilizar los medios que para el ejercicio 
de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento. 
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